
 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL VALLE DE MORELIA 

DIVISIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

COORDINACIÓN DE LENGUA EXTRANJERA 

 
De acuerdo al Manual de Lineamientos Académico-Administrativos del Tecnológico Nacional de 

México, Capítulo 14. Lineamiento para la titulación integral, numeral 14.4.1.2, el egresado debe 

cumplir con la acreditación de un programa de lengua extranjera (inglés), de igual manera, conforme 

al Lineamiento para la Operación y Administración del Programa Coordinador de Lenguas 

Extranjeras en los Institutos Tecnológicos, Unidades y Centros adscritos al Tecnológico Nacional 

de México, numerales 1.4.5.4, 1.4.6.1 y 1.4.6.2, es importante considerar una de las dos opciones 

siguientes: 

 El Instituto Tecnológico del Valle de Morelia otorgará a los aprendientes una constancia de 

estudios una vez que hayan aprobado los cursos de Lenguas Extranjeras (inglés) necesarios 

para obtener el nivel B1, de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia (MCER). 

 

 El estudiante podrá liberar el requisito del idioma inglés al presentar un CERTIFICADO DE 

EXAMEN que acredite el nivel B1, de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia (MCER), 

emitido por instancias reconocida nacional y/o internacionalmente tales como:  

» ETS (TOEIC, TOEFL) 

» Trinity 

» Cambridge 

» CENNI 

El certificado debe validar la capacidad de entender, elaborar y comunicar de manera oral y 

escrita nociones estándar en el ámbito personal así como profesional, de esta manera, el 

Instituto Tecnológico del Valle de Morelia otorgará una constancia de estudios que será 

permitida para el trámite de titulación. 

 

NOTA: SI ESTÁS ESTUDIANDO EN UNA ESCUELA EXTERNA, DEBES REALIZAR 

UN EXAMEN COMO LOS QUE SE INDICAN EN EL INCISO b) DEL PRESENTE 

DOCUMENTO, Y MOSTRAR EL CERTIFICADO EN LA COORDINACIÓN DE LENGUA 

EXTRANJERA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL VALLE DE MORELIA Y ASÍ 

LIBERAR EL REQUISITO DEL IDIOMA INGLÉS. 

 

NO SE ACEPTAN CONSTANCIAS DE TERMINACIÓN DE CURSOS DE INGLÉS DE 

ESCUELAS EXTERNAS, NI CERTIFICADOS DE EXAMEN DIFERENTES A LOS 

MENCIONADOS EN EL INCISO b) DEL PRESENTE DOCUMENTO. 


